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Vicerrectores/as 
Decanos/as/Directores/as de Centros 

Directores/as de Departamentos 
Consejo Social 

Jefes de Servicio 
 
 
 

Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la UAL en 
sesión extraordinaria de  fecha 24 de julio de  2014, haciéndose constar que según el 
art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa y son impugnables 
directamente ante la jurisdicción ordinaria; así mismo es de aplicación lo dispuesto en 
el art. 116 de la Ley 30/92 en su nueva redacción dada por la Ley 4/99, relativo al 
recurso potestativo de reposición. 

 
ACUERDOS 

 
1.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA ORDENACIÓN DOCENTE DEL 
CURSO ACADÉMICO 2014-2015 DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 
Se acuerda aprobar la Ordenación Docente para el Curso Académico 2014-2015 del 
Departamento de Derecho de la Universidad de Almería que se adjunta. 
 
2.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE  LA ADSCRIPCIÓN Y/O VINCULACIÓN 
PARA EL CURSO ACADÉMICO 2014-2015 DE LAS ASIGNATURAS “INFRAESTRUCTURAS Y 
CAMINOS RURALES”; “INGENIERÍA DE PROCESOS AGROALIMENTARIOS”; “CALIDAD Y 
SEGURIDAD EN PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS” Y “ORGANIZACIÓN DE TRABAJOS 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS”, PERTENECIENTES AL PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER 
OFICIAL EN INGENIERÍA AGRONÓMICA. 
Se acuerda aprobar  la adscripción y/o vinculación para el Curso Académico 2014-2015 de las 
asignaturas “Infraestructuras y caminos rurales”; “Ingeniería de procesos agroalimentarios”; 
“Calidad y seguridad en productos agroalimentarios” y “Organización de trabajos científicos y 
técnicos”, pertenecientes al plan de estudios del Máster Oficial en Ingeniería Agronómica, 
según documento adjunto. 
 
3.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA RENOVACIÓN DE LOS 
CONTRATOS ORDINARIOS DE PROFESORES ASOCIADOS PARA EL CURSO ACADÉMICO 
2014-2015. 
Se acuerda aprobar la renovación de los contratos ordinarios de Profesores Asociados para el 
Curso Académico 2014-2015 que se adjunta. 
 
4.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA REINCORPORACIÓN DE 
PROFESORES ASOCIADOS PARA EL CURSO ACADÉMICO 2014-2015.  
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Se acuerda aprobar la reincorporación de Profesores asociados para el Curso Académico 
2014-2015 que se adjunta.  
 
5.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
CONTRATACIONES ORDINARIAS DE CARÁCTER TEMPORAL POR NECESIDADES 
DOCENTES URGENTES E INAPLAZABLES A LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 
Se acuerda aprobar la solicitud de autorización de contrataciones ordinarias de carácter 
temporal por necesidades docentes urgentes e inaplazables a la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía que se adjunta. 
 
6.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL NOMBRAMIENTO COMO 
PROFESOR EMÉRITO, A PARTIR DE LA FECHA DE SU JUBILACIÓN, DEL CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD ADSCRITO AL ÁREA DE CONOCIMIENTO DE DERECHO CIVIL, D. RAMÓN 
HERRERA CAMPOS. 
Se acuerda aprobar el nombramiento como Profesor Emérito, a partir de la fecha de su 
jubilación, del Catedrático de Universidad adscrito al área de conocimiento de Derecho Civil, 
D. Ramón Herrera Campos. 
 
7.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA CONVOCATORIA DE PLAZAS DE 
CUERPOS DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 
Se acuerda aprobar la convocatoria de plazas de Cuerpos Docentes de la Universidad de 
Almería que se adjunta. 
 
8.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LAS SOLICITUDES DE NUEVOS 
MÁSTERES OFICIALES Y MODIFICACIONES  DE MÁSTERES ACTUALES QUE REQUIEREN 
VERIFICACIÓN, RECOGIDA EN EL ANEXO I, CON OBJETO DEL INICIO DE LA REDACCIÓN 
DE LAS CORRESPONDIENTES MEMORIAS DE VERIFICACIÓN DE CARA A SU POSIBLE 
IMPLANTACIÓN EN EL CURSO ACADÉMICO 2015-2016. 
Se acuerda aprobar las solicitudes de nuevos Másteres Oficiales y modificaciones  de Másteres 
actuales que requieren verificación, recogida en el Anexo I, con objeto del inicio de la 
redacción de las correspondientes memorias de verificación de cara a su posible implantación 
en el Curso Académico 2015-2016 que se adjunta. 
 
9.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, DE LOS CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN DE LAS 
ASIGNATURAS DE MÁSTERES OFICIALES PROPUESTOS DESDE ABRIL DE 2014, HASTA 
JULIO DE 2014 Y RECOGIDAS EN EL ANEXO.  
Se acuerda aprobar cambios de adscripción de las asignaturas de Másteres Oficiales 
propuestos desde abril de 2014, hasta julio de 2014 y recogidas en el Anexo que se adjunta. 
 
10.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE  LICENCIAS POR PERIODO 
SUPERIOR A 3 MESES DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR. 
Se acuerda aprobar las Licencias por periodo superior a 3 meses del Personal Docente e 
Investigador que se adjuntan. 
 
11.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN POR REALIZACIÓN DE CURSOS Y ACTIVIDADES. 
Se acuerda aprobar el reconocimiento de créditos de Libre Configuración por realización de 
cursos y actividades que se adjuntan. 
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12.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LOS CURSOS DE ENSEÑANZAS 
PROPIAS QUE SE RELACIONAN. 
Se acuerda aprobar los Cursos de Enseñanzas Propias que se relacionan  y que se adjuntan. 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

Pedro Martínez Ruano 
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